
CHILE DEBE FIRMAR EL ACUERDO DE ESCAZÚ[1] 
  

Desde el año 2012, nuestro país orgullosamente y con gran diligencia ha liderado las              
negociaciones para la adopción del primer tratado vinculante sobre democracia ambiental           
de Latinoamérica y el Caribe que garantiza los derechos de acceso a la información, la               
participación y la justicia en asuntos ambientales, conocido como “Acuerdo de Escazú”. 
  
Durante este proceso, Chile, buscando un acuerdo ambicioso y vinculante, involucró           
positivamente a los diferentes países e instituciones internacionales para el buen éxito del             
acuerdo ejerciendo su liderazgo en calidad de co-presidente del comité de negociación junto             
a Costa Rica, bajo el entendido de que estaría dentro de los primeros países firmantes del                
Acuerdo. 
  
El pasado 7 de junio de 2018, Chile junto a Costa Rica, como co-presidentes, oficialmente               
hicieron un llamado[2] al resto de los países de la región para que firmen este tratado                
durante la Asamblea General de la ONU que está teniendo lugar esta semana, en Nueva               
York. Este llamado de Chile y Costa Rica ya ha sido recogido por otras 15 naciones que han                  
acomodado sus agendas y asegurado la firma. 
  
Además, diferentes expertos de la ONU han realizado un llamado a los países restantes              
para firmar el Convenio de Escazú, en un comunicado conjunto que señala que “este              
histórico tratado regional no solo garantiza una buena gobernanza y los derechos            
democráticos básicos, sino que también facilita la protección medioambiental y el desarrollo            
sostenible”[3]. 
  
Sin embargo, este 25 de septiembre de 2018, el Ministerio de Relaciones Exteriores ha              
decidido aplazar la firma de este importante convenio y no participar en la ceremonia de su                
apertura programada para este jueves 27 de septiembre.  
  
Frente a esta inesperada decisión, las organizaciones de la sociedad civil aquí firmantes,             
declaramos que: 
  
1. Ésta es una pésima señal para la región y para el mundo. Jamás Chile ha liderado un                  

proceso internacional para luego restarse del mismo. Por el contrario, Chile declara que             
su política internacional y ambiental es una política de Estado. Precisamente la            
participación y liderazgo de Chile en la creación, negociación y aprobación del Acuerdo             
de Escazú ha sido entendida como una política de Estado, que se ha mantenido por las                
dos grandes coaliciones que han gobernado el país. Por ello, un cambio tan radical e               
infundado como no firmar este Tratado, va en contra de esta conocida posición oficial              
que ha sido sostenida por las máximas autoridades del país. 

 
2. Chile ha ganado un gran prestigio internacional dado el liderazgo desarrollado durante             

este proceso y se ha posicionado como un vecino interesado en cooperar en su región y                
avanzar de manera colaborativa hacia una mejor democracia ambiental.         
Indudablemente que al no firmar el Acuerdo perderá todo este prestigio ganado. 

  



3. El tratado refuerza los compromisos ambientales de Chile, y no impone ninguna             
obligación adicional. Además, es consistente con su regulación interna, tal como lo han             
entendido el sector empresarial, la academia y las ONGs. 

  
4. El Ejecutivo a nivel interno ya comprometió explícitamente su pronta firma y ratificación              

a través del Mensaje del proyecto de ley que moderniza el Sistema de Evaluación de               
Impacto Ambiental. 

  
5. Tanto las comisiones de medio ambiente del Senado como de la Cámara de Diputados               

están al tanto de este Convenio, esperando su envío y han desarrollado sesiones             
especiales para su análisis. 

  
7. El tratado NO aumentará la judicialización. Al contrario, lo que hará es apoyar las               

acciones que ha venido impulsando el gobierno para avanzar en sociedades más            
pacíficas, justas y sostenibles. 

  
8. Este tratado nos compromete más que nada a avanzar en el pleno y efectivo ejercicio                

de los derechos de acceso a la información, la participación y la justicia ambiental, y a                
no retroceder en ello. También se destaca por ser el primer tratado internacional que              
busca dar protección oportuna a grupos y personas que defienden el medio ambiente. 

  
9. Con una agenda interna marcada por los graves problemas ocurridos en Quintero y              

Puchuncaví, la inconsistencia y falta de argumentación de un cambio de posición como             
éste se entenderá ante la ciudadanía como contraria al diálogo y la transparencia. 

  
Por todo ello, las personas y organizaciones aquí firmantes esperamos sinceramente que            
nuestro país siga avanzando en la senda hacia una mayor democracia ambiental y             
solicitamos al Presidente Piñera que, en definitiva, instruya la firma del Acuerdo de Escazú y               
se comprometa con la futura ratificación de este valioso acuerdo. 
 
Adhieren a esta declaración: 
Ver organizaciones firmantes  
 

 
[1] El Acuerdo de Escazú es un convenio vinculante sobre los derechos a la información, la                
participación y la justicia en asuntos ambientales. Fue adoptado el pasado marzo del 2018              
por 24 países de ALC en san José de Costa Rica. Es el primer convenio de democracia                 
ambiental del mundo que incluye medidas para los defensores ambientales y los grupos en              
situación de vulnerabilidad, y el primer tratado ambiental de América Latina y el Caribe.  
[2] 
https://minrel.gob.cl/comunicado-conjunto-costa-rica-chile-sobre-la-apertura-a-la-firma-del/mi
nrel/2018-06-07/104324.html 
[3] https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu 
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